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cana ha hecho en el pasado. Lo posterior a esta acción de 
análisis retrospectivo sería ya la obra fundamental de los 
personeros demuestras bibliotecas: estructurar las bases de 
su organización en el futuro, precisar el alcance de sus nue­
vos objeuvos, f i ja r  el rumbo que ha de guiarlas con éxito en 
los días por venir, acondicionar su espíritu al espíritu de esta 
nueva época de la cultura humana.

Creo yo, sin excesos que no prueban nada, que la pri­
mera Asamblea de aibliotecarios de América respondió am­
pliam ente a todas ias aspiraciones que la dieron origen y rea­
lidad. Lo relación personal y cordial entre los bibliotecarios 
de todo el Continente permitió no solo presentar los proble­
mas parciales de la biblioteca pública de cada país, sino que 
fa c i l i tó  tam bién la solución adecuada a muchos de dichos 
problemas. Para esta acción eficaz contribuyó decisivamente 
el Com ité encargado de form ular el plan de labores de la 
Asamblea. Así fué como quedaron establecidas desde e I pri­
mer momento, comisiones responsables del estudio de los 
princ ipales temas de la Agenda.

Con el objeto de no extenderme en comentarios a la 
obra realizáda por la Asamblea, que por otra parte es tarea 
que me he propuesto llevar a cabo en un estudio de próxima 
aparic ión, me perm ito dar paso a la transcripción completa 
de las resoluciones adoptadas por la Asamblea como con­
clusión de todas sus discusiones.

RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA DE B IB L IO T E C A R IO S  

D E  A M E R IC A  ADOPTADAS EN LA SESION P L E N A R I A  

DEL 5 Y 6 DE JUNIO  DE 1947
1

EDUCACION PROFESIONAL
• m i

Resolución i . — Jerarquía profesional.— La Asamblea de Biblio­
tecarios de Am érica  recomienda que se r e c o n o z c a  la urgente necesi­
dad de dar una jerarquía profesional a las actividades relacionabas 
con la organ izac ión y administración de los bibliotecas

. R. 2.— O r g a n i z a c i ó n  de bibliotecas.-- La Asamblea de BibMote- 

carios de A m érica  recomienda procurar dentro e un p
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organización del patrim onio  b ib liográ fico  de cada país de acuerdo con 
un criterio  bibliotecológico moderno, basando tal esfuerzo en la un i­
form idad y seriedad de las prácticas y técnicas correspondientes.

R. 3.— Escuelas de bibliotecología.—  La Asamblea de B ib lio teca­
rios de América recomienda funda r y m antener escuelas de b ib lio teco­
logía, cuyos programas y requisitos mínimos se especifican en las re­
soluciones 4 a 6, para dar adecuado cum p lim ien to  a lo expresado en 
las resoluciones 1 y 2 . • 1

• m

R. 4.—  Funcionamiento de las escuelas.—  La Asamblea de B ib lio ­
tecarios de América recomienda o rgan iza r el func ionam iento  de las

t

escuelas de bibliotecología de modo que los estudios se realicen teó r i­
ca y prácticamente de acuerdo con métodos y técnicas de uso in te rna ­
cional, aunque adaptándolos a las características particu lares de cada 
país o lugar y conformándolos dentro de una doctrina integral acerca 
de la misión y s ign ificado de las bobliotecas dentro de la sociedad con­
temporánea.

R. 5.— Requisitos de ingreso.—  La Asamblea de Bibliotecarios de 
América recomienda ex ig ir los siguientes requisitos para el ingreso, a 
f in  de establecer un nivel m ín im o de enseñanza profesional en las es­
cuelas de bibliotecarios.

a.— Que se considere como edad m ín im a los dieciocho años y como 
máxima los cuarenta; que los candidatos hayan term inado los mismos 
estudios que se exigen para el ingreso a la universidad de cada país o 
posean el tí tu lo  de maestros normalistas.

Que los aspirantes puedan leer inglés, puesto que la mayor parte 
del material de estudio está escrito en ese idioma y que fa lta n  textos 
en castellano, francés y portugués para muchas de las materias que se 
cursan.

Que se exija asimismo el conocim iento de otro idioma moderno, el 
cual será determinado por cada una de las escuelas.

Que los estudiantes acrediten poseer conocimientos y práctica de 
mecanografía.

b.— Que se establezcan como mínimo las siguientes materias con 
un total de horas de clase no menor de las indicadas a continuación:

1 .— Introducción a la bibliotecología, 30 horas de exposición 
teórica.

• I

2 .— Bibliología (historia del libro, la imprenta, e tc .) , 60 horas 
de exposición teórica.

3.— Catalogación y clasificación, 90  horas de exposición teórica.



r

4 ,: Adm in is trac ión  y organización, 90 horas de exposición teó-
rica.

5. B ib liografía  y referencia, 90 horas de exposición teórica.
Que cada una de las materias enumeradas se complemente con

horas de trabajos prácticos en proporción conveniente con las horas
de exposición teórica y con práctica en una biblioteca que reúna las 
condiciones necesarias.

✓

R* 6 . Títu los oficiales.—  La Asamblea de Bibliotecarios de Am é­
rica recomienda va lo rizar y elevar el nivel de la profesión biblioteca­
rio mediante el otorgam iento de los siguientes títulos oficiales:

a. B ib lio tecario  aux ilia r, después de estudios y de prácticas cu­
ya intensidad no podrá ser in ferior a lo indicado en la resolución 5 , y 
previa la presentación y.aprobación de una tesis.

b.— Biblotecario, a los postgraduados que hayan seguido un nú­
mero adecuado de asignaturas complementarias de nivel universitario 
y de especialización profesional y hayan realizado trabajos de investi­
gación debidamente calificados.

%
• *

R. 7 .— Cursos de orientación.— La Asamblea de Bibliotecarios de 
Am érica recomienda propender al adiestramiento del personal ya em­
pleado en bibliotecas pero no graduado en una escuela, así como a ja  
creación y desarrollo de una conciencia bibliotecario, estableciendo 
cursos de orientación, de una duración no menor de seis semanas, sin 
que ello s ign if ique el otorgam iento de un títu lo  o diploma profesional.

R. 8 .— Becas.— La Asamblea de Bibliotecarios de América reco­
m ienda:

a.— Lograr una mayor armonía de los procesos y las prácticas 
b ib lio tecarios en el continente americano mediante el intercambio de 
estudiantes y profesores entre las escuelas de los distintos países, que­
dando a cargo de las escuelas de bibliotecología el promover el cum­
p lim ien to  de ta l fina lidad.

b — Tener en cuenta que, tratándose de bibliotecarios que viajan
al exterior con el objeto de perfeccionar sus estudios profesionales, es 
conveniente que lo hagan después de haber aprobado sus cursos en una 
escuela de bibliotecarios, siempre que exista en su país, y con el visto
bueno de la biblioteca en que trabajan.

c.— Que las escuelas soliciten del becario, como parte del plan de
trabajo, el estudio y la solución de un determinado problema profesio­
nal.
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d.— Que los becarios realicen, además de lo exig ido por la escuela 
elegido, una serie de trabajos prácticos en una biblioteca adecuada, 
en relación con su caso personal.

R. 9.— Federación Latinoamericana de Escuelas y Profesores de 
Bibliotecología.—  Considerando que en varios de los países de la Am é­
rica Latina funcionan actualm ente escuelas para bibliotecarios, la 
A ^ n b le a  de Bibliotecarios de Am érica  resuelve:

a.— Crear una Federación Latinoam ericana de Escuelas y Profe­
sores de Bibliotecología, con el objeto de lograr la debida uniform idad 
y ayudarse recíprocamente en la preparación profesional de sus estu­
diantes.

b.— Que dicha federación vele por llevar a la realidad las reco­
mendaciones aprobadas por esta Asamblea en m ateria  de preparación 
profesional del b ibliotecario.

\ % %

-PROCESOS TECNICOS

R. 10.— Trabajos presentados g  la Asam blea.--La Asamblea de Bi­
bliotecarios de Am érica resuelve expresar su g ra titud  y admiración por 
los numerosos trabajos impresos y manuscritos, en m ateria  de procesos 
técnicos, que han sido sometidos a su consideración.

R. 11.— Comité Latinoam ericano de Cata logación.—  Consideran­
do que dos subcomités de la Asamblea (el de Encabezamientos de M a ­
teria y el de Catalogación) han presentado recomendaciones en el sen­
tido de que se cree un comité, u o fic ina  centra l, encargado de aunar 
esfuerzos para com pilar y hacer pub lica r listas de fin it ivas  de encabe­
zamientos de materia, term inología, abreviaturas, uso de mayúsculas y 
reglas para la ordenación de un catálogo a lfabético , en los idiomas de 
la América Latina, y,

Considerando que un comité de esa especie podría ser sumamen­
te útil en la tarea de idear otros medios de un ifo rm idad  que no ha sido 
posible discutir en las sesiones, la Asamblea de Bibliotecarios de A m é­
rica resuelve:

a.— Que se forme un Comité Latinoam ericano de Catalogación.
b.— Que pertenezcan a dicho comité especialistas en materia de 

procesos técnicos, que representen en lo posible a todos los países de la 
América Latina.

c.— Que se nombre a la siguiente junta  de cinco miembros para 
d ir ig ir  las actividades del comité:
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Zona del Caribe: Gonzalo Velazquez.
Centro Am érica y México: Teresa Chávez.

. . Brasil: M aría  Luisa Monteiro.
Sud Am érica Septentrional: Cecilia Jiménez
Sud Am érica  M erid iona l: Carlos Víctor Peryia.
d.— Que la junta  arriba señalada quede autorizada para:
1 .— Formar el comité antes de que se clausure la Asamblea.
2. F ijar un reglamento para sí y para el comité
3-— Determ inar la ubicación de la Secretaría del Comité.
4- Procurar, respetando los conductos del caso, obtener fondos 

para rea liza r la obra del comité.

5.— T raza r un programa de trabajo, estableciendo el orden de 
urgencia ele los estudios por realizqrse.

R* 1 2 . Comité M ix to  de Normas de Catalogación.—  Conside­
rando que el Subcomité de Catalogación de la Asamblea ha recomen­
dado la creación de un comité m ixto  de normas de catalogación que 
continúe el estudio necesario para solucionar problemas que, a su ju i­
cio, impiden actualm ente que las reglas de la American Library Asso­
ciation satisfagan las necesidades de las bibliotecas latinoamericanas

! ’ • • w

la Asamblea de Bibliotecarios de América resuelve:
a.— Que el Comité Latinoamericano de Catalogación, creado por 

la resolución 1 1 , se ocupe también del problema de las normas de ca­
talogación.

b.— Que solicite a la División de Catalogación y Clasificación de
la Am erican L ibrary Association pronunciarse sobre si se ínteres ?n
partic ipa r en la formación de un comité m ixto para el estudio de ta.es
problemas. (Copias de la consulta deben dirigirse al Secretario Ejecu-

1

tivo y al Consejo de Relaciones Internacionales de la American Library
Associa tion). • O

c.— Que se haga idéntica solicitud a la Canadian Library Associa­
tion, a menos que se estime que ésta quedaría debidamente represen­
tada designando a miembros canadienses de la División de Cataloga­
ción y C lasificación de la American Library Association.

R. 13.— Nombres brasileños y portugueses.—  Considerando que 
ciertas recomendaciones del Subcomité de Encabezamientos de Nom ­
bres Brasileños y Portugueses y del Subcomité de Catalogación, de la 
Asamblea, revelan sectores en que convendría efectuar cambios por 
lo que se refiere a las normas contenidas en L.ataloging Rules for Author 
and Title Entry (Segunda edición revisada, en preparación) de la Am e­
rican L ibrary Association, y,
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Considerando la posibilidad de que tales cambios propenderían 
a una mayor un ifo rm idad en el empleo internacional de las reglas de la 
Am erican L ibrary Association, la Asamblea de Bibliotecarios de Am é­
rica resuelve:

Que los informes completos de dichos subcomités se sometan a la 
División de Catalogación y C lasificación de la Am erican L ibrary Asso­
ciation, por conducto de Miss Clara Beetle, quien actualm ente se ocu­
pa de efectuar la revisión, para su debida consideración, y que los mis­
mos se publiquen lo antes posible en revistas profesionales.

R. 14.— Uso del código M err i l l .—  La Asamblea de Bibliotecarios 
de Am érica resuelve que se solicite a la Am erican L ibrary Association 
la extensión más allá del 31 de dic iembre de 1947 del permiso conce­
dido por ésta para usar la traducción castellana, hecha por M r. Edward 
Heiliger, de la obra de M e rr i l l ,  Code for Classifiers.

f #
R. 15.— Comité Interamericano de Clasificación.—  Considerando 

que el Subcomité de C lasificación de la Asamblea estima que los pro­
blemas inmediatos de expansión de la C lasificación Decimal Dewey, 
con respecto al derecho, la geografía y la h istoria de Latino América, 
han de resolverse en gran parte com pletando los esquemas ya iniciados 
con la cooperación de especialistas latinoamericanos, así como con la 
elaboración de los esquemas de tres países que todavía fa ltan , la Asam­
blea de Bibliotecarios de Am érica  resuelve:

a.— Que el actual subcomité, compuesto de Esther P. Potter, Sara 
France, Julia  Pressey, David H ayk in  y Héctor Fuenzalida (presidente), 
pase a constitu ir el Comité In teram ericano de C lasificación, encargado 
de resolver el problema en su integridad.

b.— -Que a f in  de revisar completamente la c lasificación corres­
pondiente al Derecho (3 4 0 ) ,  de acuerdo con ¿p trad ic ión  romántica, se 
nombre al Director de la Biblioteca Nacional del Perú, doctor Jorge 
Basadre, presidente de un subcomité a cargo de ta l revisión, el cual se 
compondrá de personas elegidas por el presidente, y que dicha revision 
se transmita a la O fic ina Editorial de la C lasificación Decimal Dewey 
(Biblioteca del Congreso, W ashington, D. C.) antes de la terminación
del año 1949. # , * . a

c.— Que continúe la labor del Comité Latinoamericano de C las if i­
cación hasta que complete la revisión de los esquemas de que haya me­
nester, aunque de todos modos cesarán sus funciones cuando se inau­
gure la Segunda Asamblea de Bibliotecarios de América.
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a - Que se sollc lte a la Oficina Editorial de la Clasificación Deci­
mal Dewey hacer traduc ir al castellano la edición oficial de tal clasi-
r  . • /

b; — Que' sin de¡ar de reconocer las ventajas del sistema de clasi­
ficac ión de la Biblioteca del Congreso de Washington y del llamado de 
Bruselas, se recomiende, en principio, el uso del sistema decimal de 
Dewey, en la edición ofic ia l por hallarse muy difundido en los países 
de lengua castellana, francesa y portuguesa del Hemisferio Occiden­
tal, por disponer de esquemas impresos de fácil adquisición para su 
enseñanza en las escuelas de bibliotecarios .y su aplicación en las b i­
bliotecas, y porque ha sido el patrón de casi todos los esquemas que 
después se han ideado con finalidades bibliográficas o de mayor ex­
pansión. A l hacer tal recomendación, la Asamblea no objeta el em­
pleo de otros sistemas, ni tampoco la expansión de clases especiales. 
Sólo desea que estas expansiones se hagan respetando las cifras en 
uso, salvo en la clase 340 (Derecho), la que, a juicio de todos los m iem­
bros y asesores latinoamericanos del subcomité, necesita de una nue­
va estructuración y expansión que haga posible su correcta aplicación 
al derecho fundado en la tradición romántica.

c.— Que se acepten, en principio, todas las tablas aprobadas has­
ta ahora para la H istoria y la Geografía de Brasil, Colombia, Costa Ri­
ca, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, México, N ica­
ragua, Panamá, Perú, Puerto Rico y Uruguay, sin perjuicio de posterio­
res modificaciones que quieran introducirse para su perfeccionamiento.

d.— Que se reduzcan aquellos esquemas que por su extensión re­
quieran una s im plif icac ión más de acuerdo con las normas del sistema 
de traba jo  que queda a cargo del Comité Interamericano de Clasifi-

e.— Que se acuerden las siguientes subdivisiones para las clases 
986 (H istoria  de Colombia, Ecuador y Panamá) y 989 (Historia del 
Paraguay y el Uruguay) :

ficación.

cacion.

1 .— C o lo m b ia ..........
Panamá ..........
Zpna del Canal 
Ecuador ..........

986.1
986.2
986.3 
986.6

Se reserva la c ifra  general 986 para la clasificación de obras que 
abarquen la historia en conjunto de estos tres países, incluyendo ta m ­

bién Venezuela.
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2.-— P a ra g u a y   989.2
Uruguay ......................   989.5

•  _ %

Se reserva la c ifra  general 989 para la h istoria en con junto  de es­
tos dos países, y se reservan las intermedias o posteriores para regio­
nes geográfica o políticam ente singulares cuya te rr ito r ia lidad  pueda 
abarcar zonas de ambos países o sus vecinos.

f .— Que los esquemas que aún fa ltan , correspondientes a la A r ­
gentina, el Paraguay y Venezuela, se te rm inen y se envíen al Comité
Latinoamericano de C lasificación antes del 31 de dic iembre de 1949.

# \

B IBLIO G RAFIA
é4

9

R. 17.— Bibliografías nacionales.—  Considerando que las re ite ra­
das recomendaciones de organismos internacionales respecto de la ne­
cesidad de que se publique en cada país una b ib liog ra fía  nacional, no 
ha ten ido realización práctica sino en contados casos, la Asamblea de 
Bibliotecarios de Am érica recomienda:

a.— Que sean las bibliotecas nacionales o las instituciones biblio-
9

tecológicas las encargadas, de llevar a cabo la com pilación y pub lica­
ción de la b ib liogra fía  nacional respectiva, en aquellos países donde 
no se realiza ya, gracias a esfuerzos ofic ia les o privados.

b.— Que, con el objeto de que tales b ib liog ra fía  sirvan no sólo co­
mo registro in form ativo, sino tam bién como guías u til izab les para fines 
de adquisición, sean publicadas lo más pronto posible con respecto a la 
fecha de edición de las obras en ellas incluidas.

f

R. 18.— Bibliografías de bibliografías nacionales.—  La Asamblea 
de Bibliotecarios de América recomienda:

a.— La pronta compilación de b ib liogra fías de b ib liogra fías nacio­
nales como punto de partida para proseguir las tareas en este campo.

b.— Que, como procedim iento abonado por la experiencia, la Bi­
blioteca del Congreso de W ashington prosiga con su plausible progra­
ma de inv itar a consultores que realicen aquellas compilaciones o que 
revisen y completen las previamente redactadas en los respectivos 
países. ,

c.— Que, de ser posible, la Biblioteca del Congreso de W ash ing­
ton publique tales b ib liografías en su "L a t ín  Am erican Series".

R. 19.— Bibliografía bihliotecológica corriente.—  La Asamblea 
de Bibliotecarios de América resuelve:

a.— Compilar la b ib liog ic fía  bib liotecológica latinoamericana, 
conforme*a las siguientes especificaciones:



1- Comprenderá los libros, folletos y otros trabajos de autores 
latínoamericanos sobre bibliotecología, cualesquiera sean su tema y a l­
cance, y los rererentes a la bibliotecología latinoamericana por cual­
qu ier au tor y en cuaíquier idioma.

2. En cuanto a las materias, abarcará: bibliología, biblioteco- 
nomía y b ib liogra fía  bibliotecológica (o sea, en el caso de esta última 
la relacionada :con la ciencia y la técnica bibliotecológicas).

3.— Inclu irá  los trabajos que se publiquen a partir del primero de 
enero de 1948.

4.— Los asientos podrán ser complementados con notas descrip­
tivas que no excedan de 40 palabras. &

5.— Los demás aspectos catalográficos se regirán por las normas 
que acuerde el Comité Latinoamericano de Bibliografía Bibliotecoló­
gica, a propuesta de su Secretario General.

b.— C onstitu ir a este efecto un Comité Latinoamericano de Bi-
j  jH  J  ' . §  \

b liog ra fía  Bibliotecológica, compuesto, por lo menos, por un represen­
tan te  de cada país, en la forma siguiente:
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A r g e n t in a ...............................  Augusto Raúl Cortázar.
Ernesto G. Gietz.

B o l i v ia .....................................  Adrián Camocho Porcel.
B r a s i l ........................................... Rubeñs Borba de Moraes.

María Luisa Monteiro. 
Bernadette Sinay Neves.

Colombia ...............................  Rubén Pérez Ortiz.
Costa Rica ...........................  Julián Marchena.
Cuba ........................................ Fermín Peraza.
Chile ........................................ Héctor Fuenzalida.
Ecuador  ...........................  A lfredo Chaves.
El S a lv a d o r ...........................  Baudilio Torres.
Filip inas ................................  Gabriel A. Bernardo.
G u a te m a la .............................  Ricardo Castañeda Paganini.
H a ití . . . .  i ......................  Raymond Lavelanet.
México  ...................................  Rafael García Granados.
N ic a r a g u a .............................  Gastón Litton.
P a n a m á ..................................  Galileo Patino.
P a ra g u a y ................................ Abdón Alvarez.
 .......................................... Jorge Basadre.
Puerto R ic o ...........................  Gonzalo Velázquez.
República Dominicana . . .  Emilio Rodríguez Demorizi

Uruguay .................................  A rthu r Gr0PP‘
Venezuela  ........................  Enr ique  Planchart.
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c.— Responsabilizar a cada uno de los miembros del comité a r r i­
ba citado por la compilación de la b ib liog ra fía  correspondiente a su 
pais y por el puntual envío de los datos a la Secretaría del comité.

d.— Designar como sede de dicha Secretaría al Ins titu to  Bibliote- 
cológico de la Universidad de Buenos A ires y como Secretario General 
de! comité al D irector de la Biblioteca de la Facultad de Filosofía y 
Letras, doctor Augusto Raúl Cortázar, quien tendrá a su cargo todo lo 
relacionado con la recopilación de m ateria les y la coordinación y p u b li­
cación de los trabajos, y someterá al ju ic io  del com ité cua lqu ier d i f i ­
cultad que se presente en la realización de la tarea1.

R. 20 .— Bibliografía bibliotecológica retrospectiva.—  La Asam ­
blea de Bibliotecarios de Am érica  resuelve encomendar al Comité La­
tinoam ericano de B ib liogra fía  B ib liotecológica que estudie la o rgan i­
zación de la b ib liogra fía  b ib lio tecológica retrospectiva de la América 
Latina, in form ando sobre ello, por conducto de su Secretario General, 
a la próxima Asamblea de B ib liotecarios de Am érica , sin perju ic io  de 
que cada uno de los miembros de aquel com ité vaya realizando los t ra ­
bajos pre lim inares en su respectivo país, para pub lica r luego dichos 
materiales en la misma form a resuelta en el caso de la b ib liogra fía  b i­
bliotecológica corriente.

R. 21.— Encabezamientos de materias bibliotecológicas.—  La
Asamblea de Bibliotecarios de Am érica  resuelve expresar su satis fac­
ción al señor H. W . W ilson por su donación de los derechos para t ra ­
ducir y usar en idioma castellano los encabezamientos de m ateria  em ­
pleados en Library Literature, en benefic io del Com ité Latinoam erica­
no de B ib liografía Bibliotecológica. Resuelve asimismo expresar su 
complacencia al Institu to  B ib liotecológico de la Universidad de Buenos 
Aires por haber ofrecido e fectuar la traducción y hacerla llegar a los 
miembros del comité mencionado antes del primero de enero de 1948.

a 9  0

R. 22.— Bibliografías especializadas.— La Asamblea de B ib lio teca­
rios de América recomienda :

o .— Que los países de Am érica, como estímulo a la activ idad b i­
b liográfica especializada, establezcan concursos nacionales, provin­
ciales y municipales para prem iar los mejores trabajos de esta índole 
que se presenten.

b.— Que las instituciones de cu ltu ra  que han organizado ya la 
práctica de los concursos incluyan específicamente el tema b ib liográ ­
fico  en sus planes o secciones.
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C.— Que las universidades estimulen los trabajos bibliográficos 
de los alumnos de las distintas cátedras, procurando que aquéllos lle­
nen un m ín im o de exigencias de carácter bibliográfico y sean luego 
convenientemente conservados.

d.— Que la Unión Panamericana estudie la posibilidad de fomen­
tar, en cuanto sea posible, la labor bibliográfica especializada, fa c il i­
tando su publicación.

Bibliografía universal de bibliografías especializadas.__
Considerando la complejidad cada vez mayor de la bibliografía corres­
pondiente a campos especializados del conocimiento, la Asamblea de 
Bibliotecarios de América recomienda que la Organización Educacio­
nal, C ientíf ica  y Cultura l de las Naciones Unidas preste atenta y solí­
c ita  consideración al problema de compilar una bibliografía de las b i­
b liografías especializadas que actualmente se publican en el mundo.

R. 24.— Bibliografías de traducciones.—  La Asamblea de Biblio­
tecarios de Am érica resuelve:

a.— Expresar profunda satisfacción por los esfuerzos hasta ahora 
realizados en materia de traducción de libros norteamericanos al cas­
te llano, francés y portugués. Convencida de que tal actividad no sólo 
contribuye en forma significativa a la unidad cultura l de las Américas, 
sino que también significa una considerable aportación a la urgente 
necesidad de fom entar el bienestar material de las repúblicas la tino­
americanas, la Asamblea hace votos porque dicho programa de tra ­
ducciones del Departamento de Estado de los Estados Unidos, así como

I
el de editores repartidos por todo el continente, continúe sin perder su 
vigor.

b.— Recomendar que el Departamento de Estado de los Estados 
Unidos preste atención especial al establecimiento, en la Biblioteca del 
Congreso de W ashington, de una oficina central que compile y d ivu l­
gue in form ación b ib liográfica referente a las obras norteamericanas 
traducidas al castellano, el francés y el portugués, para que puedan 
utilizarse en la América Latina, en la forma más intensa posible, los 
recursos intelectuales creados por tales esruerzos. Se recomienda tam ­
bién que la compilación propuesta no se lim ite a las traducciones ac­
tuales, sino que abarque también la labor de traducción realizada en

el pasado.
c  Recomendar que las editoriales, los centros bibliográficos y

los bibliotecas nacionales de la América Latina contribuyan en la fo r­
ma más activa posible a la realización de tal programa poniendo a dis­
posición de la ofic ina compiladora toda la información del caso que

UNIVERSIDAD CENTRAL ^
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obre en su poder. Con esta f ina lidad  se insta a los delegados que con­
curren a esta Asamblea a que presten la mayor ayuda posible, ya sea 
individualmente o por medio de comisiones organizadas especialmente

para el objeto.

r .  25. Bibliografía de publicaciones periódicas.—  La Asamblea
de Bibliotecarios de América recomienda a la Unión Panamericana que 
oraanice en su publicación t itu lada  The Pan American Book Shelf— El 
libro americano, una sección especial destinada a una lista de las nue­
vas publicaciones periódicas de la Am érica  la tina (sean o no rec ib i­
das en la Biblioteca de la Unión Panam ericana), debiendo so lic ita r la 
colaboración de todas las instituciones que puedan ayudar a este res­
pecto, entre las cuales se sugieren las comisiones nacionales de b ib lio ­
grafía y de cooperación inte lectual, los registros de la propiedad in te ­
lectual, las direcciones centrales de correos, etc.

R. 26 .— Bibliografía de artículos de revistas.—  La Asamblea de 
Bibliotecarios de América resuelve expresar su satisfacción al señor H. 
W ilson por el o frecim iento de inc lu ir  en su guía periódica Readers' 
Guide to Periódica! Literature una selección de artícu los de las p r in c i­
pales revistas latinoamericanas, y ofrecerle la colaboración de los b i ­
bliotecarios presentes en la Asamblea para seleccionar dichas revistas.

%

R. 27.— Normas bibliográficas mínimas.— La Asamble de B ib lio ­
tecarios recomienda:* * I

a.— Que en las reseñas o comentarios de carácter b ib liog rá fico  
que aparecen en diarios y revistas, se mencionen siempre como m ín i­
mo los datos siguientes: autor, títu lo , edición, traductor, lugar de p u ­
blicación, editor o impresor, fecha, páginas o volúmenes, ilustraciones, 
serie editorial y precio.

b-— Que en la compilación de toda clase de b ib liogra fías los
asientos sean los más completos posibles, de acuerdo con las reglas
catalográficas en uso, teniendo como elementos mínimos los enum era­
dos más arriba.

c- Que se dé a esta resolución la mayor public idad, por conduc­
to de la Secretaría de la Asamblea y de los delegados acreditados ante 
la misma.

• •

R* 28. Bibliografías seleccionadas.—  La Asamblea de B ib lio te ­
carios de América resuelve expresar su complacencia por el tipo de t r a ­
bajo de la señorita Elvira Renée Rodríguez, egresada de la Escuela de 
Bibliotecnia de la Asociación de Ingenieros, en Montevideo, en su tqsis
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in t itu lada  Bibliografía seleccionada de 500 libros representativos de 
la cu ltu ra  uruguaya para uso de un agregado cultural uruguayo en el 
ex tran je ro  , y recomendar la preparación de trabajos similares, por el 
servicio que pueden prestar como medio práctico y útil de d ifund ir la 
cu ltu ra  de cada país en el exterior.

ADQUISICIONES

R. 29 .— Comité Interamericano de Adquisiciones.—  La Asamblea 
de Bibliotecarios de América resuelve:

a.— Que, a f in  de asegurar la continuidad del trabajo de colabo­
ración realizado por los bibliotecarios presentes en la Asamblea, se 
cree un Comité Interamericano de Adquisiciones, sujeto a los procedi­
m ientos que la Asamblea estime necesarios.

b.— Que dicho comité se componga por lo menos, de un represen­
tante  por cada país invitado a la Asamblea, en la forma siguiente:

A rgen tina  .............................. Ernesto G. Gietz.
B o l i v ia .....................................  Nivardo Paz.
B r a s i l ........................................ Rubens Borba de Moraes.
C o lo m b ia ................................  Cecilia Jiménez.
Costa R ic a .............................. Julián Marchena.
Cuba ........................................' Jorge Aguayo.
C h i l e  ......................... Héctor Fuenzalida.
Ecuador . . . . 1 ......................  A lfredo Chaves.
El S a lv a d o r ...........................  Baudilio Torres.
Estados Unidos .................... Lewis Hanke.

Joseph H. Reason.
Scott Adams.
Laurence Kipp.
Frederick Cromwell.
Burton W. Adkinson.
Janeiro Brooks.
M iron Burgin.
Phillips Temple.
Edith C. Wise (Presidenta del Comi 

té interamericano de Adqui 
- siciones).

f— . i J Joaquin Pardo.G u a te m a la ..................................  J H
l_j ¡̂ .r ............... Raymond Lavelanet.
. . , 1 .' * ’ Rafael Garcia Granados.
M e x ic o ....................................
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Nicaragua 
Panama . . 
Paraguay .
P e rú ..........
Puerto Rico

Gastón Litton. 
Galileo Patiño.
Abdón Alvarez. 
Jorge Basadre. 
Gonzalo Velázquez.

República Dominicana . . . Emilio Rodríguez Demorizi.
Uruguay . 
Venezuela 
Filipinas

Juan Silva V ila . 
Enrique Planchart. 
Gabriel A. Bernardo. 0

R. 30.— Lista de agencias de venta.—  La Asamblea de B ib lio te ­
carios de América resuelve que se form e un Subcomité para la C om pi­
lación de una Lista Selecta de Agencias de Venta de Libros, Publica­
ciones Periódicas y Mapas, interesadas en el Comercio In teram erica- 
no, la cual servirá de base para el envío de cuestionarios con los cua­
les se obtengan datos que el subcomité ha de o rgan iza r y publicar, en 
provecho de las bibliotecas del hemisferio.

R. 31.— Lista de agencia de mapas.'—  La Asamblea de B ib lio te ­
carios de América resuelve:

a.— Que un representante de cada uno de los países que han con­
currido a esta Asamblea solicite la ayuda de un cartógra fo  en su res­
pectivo país para los efectos de obtener in fo rm ación acerca de las agen­
cias oficiales que allí preparan y publican mapas.

b.— Que los nombres de los funcionarios ofic ia les competentes de 
cada país sean trasmitidos al doctor Burton W . Adkinson (Maps D iv i­
sión, The Library of Congress, W ashington 25, D. C. ) ,  para que éste 
previa consulta con el Institu to  Panamericano de Geografía e Historia, 
suministre directamente a cada agencia el cuestionario del caso.

c.— Que se prepare una lista de vendedores de mapas no oficiales, 
con la ayuda del subcomité mencionado en la resolución 29.

R. 32.— Material para bibliotecas. La Asamblea de Bibliotecarios 
de América recomienda que se compile una Guía Interamericana de 
M ateria l para Bibliotecas, Excepción Hecha de Libros, según se espe­
cifica en el informe del Comité de Adquisiciones de la Asamblea (véa­
se esta Acta Final, páginas.. . . , . . . )

0

R- 33.— Uso de materi.a! protegido por leyes de propiedad inte lec­
tual.—  La Asamblea de Bibliotecarios de Am érica recomienda que la 
legislación, los tratados, y las convenciones que afectan materiales b i­
bliotecarios, registrados o no, sean objeto de c la r if icac ión  y libera liza-
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ción, por lo que se refiere al derecho de las bibliotecas y otras institu­
ciones de hacer uso de aquéllos y de reproducirlos con fines de estudio 
ajenos al comercio.

R. 34.— Venta de publicaciones oficiales.—  La Asamblea de Bi­
bliotecarios de Am érica resuelve:

a - Instar al Departamento de Estado, a la Oficina del Superin­
tendente Documentos y a la Imprenta del Gobierno, de los Estados U n i­
dos de Am érica , a que procuren que se apruebe la propuesta de que 
las publicaciones del Gobierno de los Estados Unidos se pongan en ven­
ta en otros países por intermedio de conductos oficiales.

b. Estudiar la posibilidad de un procedimiento análogo por lo que 
se refiere a la venta de documentos publicados por los gobiernos la t i­
noamericanos.

R. 35 .— Obstáculos al comercio de libros.—  La Asamblea de Bi­
bliotecarios de Am érica resuelve:

a.— Solic itar a la Unión Panamericana que presente a la próxi­
ma conferencia sobre asuntos comerciales o culturales int^ramerica- 
nos una recomendación al efecto de que los procedimientos que rigen 
la libre im portación de libros por parte de bibliotecas e instituciones 
educacionales, sean simplificados y uniformados por los diferentes go­
biernos.

♦
b.— Que la Asamblea transm ita a la Organización Educacional, 

C ien tíf ica  y Cu ltu ra l de las Naciones Unidas, y a la Organización de 
Comercio In ternacional, una recomendación en el sentido de que aque­
llos gobiernos que ejercen control monetario eximan de tal control a 
los libros y otros impresos, de que se emplee el correo ordinario para el 
envío de libros, y de que se adopten medidas para obviar dificultades 
en los reglamentos de aduanas de los países adonde se destinan los l i ­
bros. A  este respecto se llama la atención de la Asamblea acerca de la 
declaración del Departamento de Comercio de los Estados Unidos de 
Am érica, c itada en la pág . . . .  de esta Acta Final.

c.— Que los miembros de la Asamblea presten atenta considera­
ción a la propuesta de la Organización Educacional, Científica y c u l ­
tura l de las Naciones Unidas in titu lada, en el texto inglés, D raft Pro- 
posal fo r UNESCO Book Coupon Scheme to Overeóme Barrieres to the
Free Flow of Publications".

R. 36.— Rebaja de tarifas postales.—  Considerando que la rebaja 
de las ta r ifas  postales, aéreas u ordinarias, por lo que se refiere a ma­
teriales bibliográficos, favorecería considerablemente a las bibliotecas
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y a sus lectores, la Asamblea de Bibliotecarios de Am érica resuelve 
que se tomen medidas para que los funcionarios competentes se impon­
gan del problema.

R. 37.— Subscripciones a pubíicacicnes periódicas.—  La Asam­
blea de Biblotecarios de Am érica recomienda:

a.—  Que se busque un método más efectivo para la contratación 
de subscripciones a publicaciones periódicas, entre bibliotecas la tino­
americanas y agencias de venta de los Estados Unidos.

b.— Que aquellos editores que actua lm ente aceptan subscripcio- . 
nes a publicaciones periódicas sólo cuando se tra ta  de un particu lar, 
lo hagan también tratándose de bibliotecas.

c.— Que los agentes de revistas que demuestren estar dispuestos 
a cooperar en los problemas arr iba  señalados, consideren la posib ili­
dad de otorgar descuentos en proporción al incremento en el número 
de subscripciones que sin duda tendría lugar.

d.— Que el Comité In teram ericano de Adquisiciones quede auto­
rizado para in ic ia r las indagaciones que conduzcan a la realización 
de tales propósitos, cuyos detalles aparecen en el in form e del Com i­
té de Adquisiciones de la Asamblea, (véase la pág. de esta A cta  F in a l) .

R. 38.— Adquisición del libros raros y documentos.— La Asam­
blea de Bibliotecarios de Am érica  recomienda:

a.— Que las bibliotecas a las cuales se ofrezcan en venta libros 
raros o manuscritos, por parte de agencias o particu lares de otros 
paises, investiguen el origen de los materia les ofrecidos, a f in  de que 
quede garantizado el riguroso cum p lim ien to  con los requisitos legales 
que rigen la exportación de los mismos, y que tal recomendación sea 
tenida especialmente en cuenta cuando se tra te  de libros raros o de 
manuscritos que puedan pertenecer al pa tr im on io  cu ltu ra l de un país 
determinado.

b.— Que la Unión Panamericana prepare y publique una compi­
lación de todas las leyes y de todos los reglamentos en vigor, en cada 
uno de los países americanos, relativos a la conservación y protección 
del patrimonio cultura l, y que tal publicación, jun to  con la presente 
resolución, circule lo más ampliamente posible entre las bibliotecas 
e instituciones que suelen comprar materia l comprendido en la re feri­
da legislación.

R* 39.— Mejoras en los procedimientos de compra y venta. La
Asamblea de Bibliotecarios de América recomienda que representan­
tes autorizados de la Asamblea soliciten de las cámaras del libro de los
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países latinoamericanos que en su próxima convención estudien la po- 
s¡biIidacl de m ejorar los procedimientos que se emplean en la adquisi­
ción y pago de libros que se transportan de un país a otro, y recomien­
da, asimismo, que todas aquellas resoluciones da la Asamblea que se 
refieren al comercio de libros sean transmitidas a la convención arriba
citada.

R. 4 0 .— Centro Americano de Canje.—  La Asamblea de Bibliote­
carios de Am érica  resuelva: apoyar la propuesta hecha el 4 de marzo 
de 1947 por el doctor Luther H. Evans, Director de la Biblioteca deí 
Congreso de los Estados Unidos de América, referente a la creación 
de un Centro A m ericano  de Canje, sobre la base del actual "Am erican 
Book C en te r", con o fic ina  central en la Biblioteca del Congreso, por 
mediación del cual se podría efectuar el canje de materiales, especial­
mente de duplicados, entre las bibliotecas u otras instituciones de las 
Américas.

DESARROLLO Y  SERVICIOS BIBLIOTECARIOS

R. 4 1 .— Asociaciones nacionales de bibliotecarios.—  La Asam­
blea de B ib lio tecarios de Am érica recomienda que en todo país latino­
americano se establezca una asociación nacional de bibliotecarios.

fe

R. 4 2 .— Legislación sobre servicios bibliotecarios.—  La Asamblea 
de Bibliotecarios de Am érica recomienda que en cada país se dicte le­
gislación en v ir tu d  de la cual queden organizados en forma adecuada 
los servicios bibliotecarios.

R. 43 .— Bibliotecas infantiles.—  La Asamblea de Bibliotecarios • 
de Am érica  recomienda que se preste atención especial al estableci­
miento de bibliotecas infantiles.

R. 4 4 .— Reproducción fotográfica.—  La Asamblea de Biblioteca­
rios de Am érica  recomienda que se haga posible el empleo de micro­
f i lm  y otros métodos de reproducción en el caso de materiales raros, 
artículos de periódicos y revistas, etc., cuando se presenten d if icu lta ­
des para el préstamo de los materiales originales de un país a otro.

R. 45 .— Conservación de materiales.—  La Asamblea de Bibliote­
carios de Am érica recomienda que las bibliotecas den los pasos nece­
sarios para reproducir en m icro film  sus colecciones de materiales raros
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o documentales, y que tales reproducciones se ubiquen en bibliotecas 
de sólida construcción, en varios países, con el objeto de proteger ta ­
les materiales contra incendios y terremotos.

R. 46.— La Semana del Libro.—  La Asamblea de Bibliotecarios de* 
América recomienda que en todos los países se celebre la Semana N a ­
cional del Libro y que se elabore una lista de instrucciones y sugeren­
cias que sirvan de guía en la materia.

R. 47 .— Colecciones especiales.—  La Asamblea de Bibliotecarios 
de América recomienda que las bibliotecas de Am érica  se esmeren en 
formar, colecciones de artes y oficios, higiene, ag ricu ltu ra , economía 
doméstica, etc., en beneficio de obreros y campesinos.

R. 48 .— Exposiciones sobre asuntos de actualidad.— La Asamblea 
de Bibliotecarios de Am érica recomienda que las bib liotecas colaboren 
con las autoridades escolares en la organización de exposiciones que 
fomenten el interés por asuntos de actua lidad que a fectan d irectam en­
te a la colectividad.

R. 49 .— Bibliotecas centrales regionales.— La Asamblea de Bi­
bliotecarios de Am érica recomienda que en todos los países se esta­
blezcan bibliotecas cenrtales regionales.

• « •

R. 50.— Asociaciones auxiliares.— La Asamblea de B ib lio teca­
rios de América recomienda que se establezcan asociaciones de " A m i ­
gos del L ib ro" o "A m igos de la B ib lio teca" en los d iferentes centros 
de población.

*

RELACIONES BIBLIOTECARIAS INTERNACIONALES

R* 51.— Autonomía de las bibliotecas nacionales.— Considerando 
!a imperiosa necesidad de impulsar el desarrollo de las bibliotecas en 
los países latinoamericanos, la Asamblea de Bibliotecarios de América 
recomienda a los gobiernos y cámaras legislativas que concedan auto­
nomía adm inistrativa y económica a las bibliotecas nacionales, tal co­
mo la de que hoy gozan las universidades, bajo la form a de entidades 
autónomas o de fundaciones o corporaciones, con rentas propias a ba­
se de impuestos cuyo producto sirva para la construcción de edificios, 
adquisición de equipo y m obilario  y modernización de los servicios. 
Tales entidades autónomas se encargarán tanto  de la organización ge-
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peral como de los nombramientos y ascensos del personal profesional
y s u b - p r o f e s i o n a l .  »

R. 52 .— M a n u a l sobre canje de publicaciones.— Considerando:
Que el canje de publicaciones es uno de los factores más impor­

tantes en m ateria  de relaciones culturales interamericanas;
Que en la mayoría de las conferencias internacionales celebradas 

en Am érica  se han aprobado resoluciones y convenciones sobre canje;
Que a pesar de tales acuerdos, el canje de publicaciones no se ha 

llevado a cabo efectiva y satisfactoriamente;
Que por lo general se encomienda a las bibliotecas la tarea de fo ­

m entar y m an tener el canje de publicaciones; y
Que la carencia de fuentes de información adecuadas es el prin­

cipal obstáculo para el desarrollo de un canje más efecitvo entre las 
bibliotecas u otras instituciones; la Asamblea de Bibliotecarios de Am é­
rica resuelve:

a.— Recomendar la preparación de un manual informativo que 
sirva para fo m e n a tr  el canje de publicaciones en las Américas.

b.— Recomendar que la Unión Panamericana se encargue de pre­
parar d icho m anual y que éste contenga información sobre los oríge­
nes, evolución y funciones de las entidades científicas, culturales, edu­
cacionales, profesionales y técnicas de la América Latina, en todas las 
disciplinas.

c.— O frecer a la Unión Panamericana la más completa coopera­
ción en la preparación del referido manual.

R. 53 .— Comisión Preparatoria ce la Segunda Asamblea de Biblio­
tecarios de Am érica.—  La Asamblea de Bibliotecarios de América re­
suelve:

a.— Que los miembros de la Asamblea pasen a constituir un cuer­
po llamado Comisión Preparatoria de la Segunda Asamblea de Bibliote­
carios de Am érica.

b.— Que se nombre un Comité Ejecutivo encargado de d irig ir las
labores que sean necesarias para la preparación y convocación de la

próxima Asamblea.
d.— Que el Comité Ejecutivo se componga de cinco miembros, ele­

gidos en votación secreta por la Asamblea. (El jueves, 5 de junio, los 
miembros de la Asamblea eligieron a las siguientes personas. Jorge 
Basadre, Rubens Borba de Moraes, Ernesto G. Gietz, Luther H. Evans

y Fermín Peraza).
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e.— Que el Comité Ejecutivo e lija  su propio directorio. (El sábado, 
*1 de junio, los miembros del Comité Ejecutivo elig ieron Presidente al
doctor Basadre).

f.— Que el Comité Ejecutivo quede autorizado para nombrar dos 
miembros adicionales cuando lo estime conveniente.

g.— Que el Comité Ejecutivo funcione en el período comprendido 
entre la clausura de la presente Asamblea y la inauguración de la p róx i­
ma Asamblea.

h.— Que la Secretaría de la presente Asamblea preste sus servicios 
al Comité Ejecutivo, bajo la dirección del Presidente de este último.

C
\

VOTOS DE A G R A D E C IM IE N T O

R. 54.— Agradecimiento al Departamento de Estado.—  La Asam ­
blea de Bibliotecarios de Am érica resuelve encargar al Presidente de 
la Asamblea que exprese al Departamento de Estado de los Estados U n i­
dos de Am érica su profunda g ra titud  por haber promovido la celebra­
ción de esta conferencia.

R. 55.— A gradec im ien to  a vGrias e n t id ad es .—  La Asamblea de 
Bibliotecarios de Am érica resuelve expresar su profunda g ra titud  a las 
diversas organizaciones e instituciones, públicas y privadas, que co n tr i­
buyeron a la realización de la Asamblea, y encarga al Presidente que 
exprese tales sentimientos en nombre de los delegados.

✓

R. 56.— Agradecimiento a la Biblioteca del Congreso.— La Asam ­
blea de Bibliotecarios de Am érica resuelve expresar al doctor Luther 
H. Evans y a los miembros del personal de la Biblioteca del Congreso 
de los Estados Unidos de América su más pro fundo reconocim iento por 
la cordial hospitalidad de que fueron objeto los delegados en el curso 
de sus labores en la Biblioteca y durante su permanencia en W ash ing ­
ton.

%

R* 57.— Agradecimiento a la Secretaría de la Asamblea.—  La
Asamblea de Bibliotecarios de América resuelve expresar al personal 
de la Secretaría de la Asamblea su agradecim iento y complacencia 
por la eficacia y desinterés con que d iariam ente han contribu ido al lo­
gro de las finalidades de la Asamblea, a través de sus servicios de coor­
dinación, traducción e información.


